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I) Previo a proveer sobre la entrega de títulos judiciales, se requiere a la vocera 

judicial de la consorte supérstite, para que se manifieste sobre los depósitos 

existentes, habida cuenta que, según afirma la togada, su poderdante nunca ha 

retirado dineros.  

 

Asimismo, se requiere a los demás abogados que agencian los derechos de los 

otros herederos, para que realicen las precisiones de rigor, evitando así que sus 

poderdantes eleven un sinnúmero de peticiones; en tanto que, se le recuerda a 

los intervinientes y memorialistas, que estos litigios requieren derecho de 

postulación. 

 

II) De conformidad con el artículo 74 del C. G. del P., armonizado con el canon 

5° de la Ley 2213 de 2022, y en los términos del poder conferido por la 

causahabiente Margarita Beatriz Zea Ossa, se le reconoce personería al  

abogado Wilmar Quiroz Agudelo, Tarjeta Profesional 243.544 del C. S. de la J., 

y de quien, verificados los antecedentes disciplinarios en la página Web de la 

Rama Judicial, se pudo constatar que no posee ningún tipo de sanción a la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  
JUEZ 
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